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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1724 VIAJES HOLIDAYSINSPAIN.COM, S.A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se
celebrará en el domicilio social, en primera convocatoria, el día 16 de junio de
2021, a las doce horas, y en segunda convocatoria, si procediese, el día 17 de
junio de 2021, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del
informe de gestión, así como de la propuesta de aplicación del resultado y de la
gestión  del  Administrador  único,  todo  ello  referido  al  ejercicio  social
correspondiente  al  año  2020.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Lectura y aprobación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de
Capital, a partir de la presente convocatoria, se encuentran a disposición de los
accionistas los documentos que han de ser sometidos a su aprobación por la Junta
e informes preceptivos, pudiendo obtener de forma inmediata y gratuita copia de
los mismos. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la
Ley de Sociedades de Capital, hasta el séptimo día anterior al previsto para la
celebración  de  la  Junta,  los  accionistas  podrán  solicitar  las  informaciones  o
aclaraciones  que estimen precisas,  o  formular  por  escrito  las  preguntas  que
estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día,
pudiendo  también  solicitar  verbalmente  dichas  informaciones  o  aclaraciones
durante  la  celebración  de  la  junta  general.

Se establece que, en caso que en el día previsto para la celebración de la junta
existan medidas sanitarias o de seguridad que impidan la movilidad o hagan que
no sea posible la celebración de la Junta presencialmente, dicha Junta general de
socios se celebrará por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, al
amparo de lo previsto en el apartado tres de la disposición final cuarta de la Ley 2/
2021,  de  29  de  marzo,  de  medidas  urgentes  de  prevención,  contención  y
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19.
Llegado  este  caso,  se  informará  a  cada  uno  de  los  socios,  con  suficiente
antelación, de cómo participar en la junta general mediante alguno de los indicados
sistemas.

Torremolinos, 19 de abril de 2021.- El Administrador único, Med Playa Hotels,
Sociedad Limitada, representada por Agustí Codina Negre.
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